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San Sebast¡án. 18 de octubre de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

Et tnforme N. 204-RO-JWAV-SGEO/G|-MDSS-2023 de fecha 04.08.2023, emitido por el lng. Jordy vvilber

Álrár", várg". - nes¡dente de ta obra "MEJ1PAMIENT7 Y AMPL\ACIóN DE SeRy¡clOS oepROTEcctÓN
eUre WUñOeCIONES EN R/yERAS DEL RtO CACHTMAYO TRAMO APV KARI GRANDE, ENCUENTRO

CoN EL RIO HUATANAY DEL DISTRITO DE SAN SEEASTáN . PROVINCIA DEL CUSCO Y

DEPARTAMENTO DEL CUSCO"; lnfofme N" 011-2023-MDSS-/GM-OSO-|O-RPA de fecha 20 de setiembre

de 2023 det tnspector de Obra; lnforme N' 1796-GPP-MDSS-2023 de fecha 05 de octubre de 2023 de la

éeánc¡a oe pianeamiento y Presupuesto; lnfome N" 412-2023-MpSS-6M-9So/RAVL del Jefe de

§upervisión de Obras: op¡n¡ón Legal N' 6t¿-2023-GAL-MDSS de fecha 17 de octubre de 2023 del Gerente de

Asuntos Legales: y

CONSIDERANDO:

Que. de conformidad con lo establec¡do por el Articulo 194" de la Constituc¡Ón Politica del PerÚ, modificada

por Leyes de Reforma Constituc¡onal N'27680, N'2s607 y N'30305 y el Articulo ll del Titulo Preliminar de la

NIA( Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, establece que los gob¡ernos locales gozan de autonomia

polít¡ca, económica y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constituc¡Ón

lit¡ca del Perú establece para las munic¡pal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo,

dmin¡strat¡vos y de admin¡strac¡ón, con sujeciÓn al ordenam¡ento iurid¡co;

Que, med¡ante el numeral 3.'l del ARTICULO PRIMERO de la ResoluciÓn de Alcaldía N" 19-2023-A-MDSS de

fecha l2 de enero de 2023, se delega al Gerente Mun¡cipal Arq. Héctor Ramos Ccorihuam an. las atribuc¡ones,

facultades y obl¡gaciones en maleria de proyectos de inversión pública por adm¡nistración d ¡recta y act¡vidades

de mantenim iento, de ?probar tas ampl¡ac¡ones de plazo y presupuesto";

ANTECED

l-
t.

eue, med¡ante Resoluc¡ón de Gerenc¡a de lnfraestructura N" 041-2020G1-MDSS de fecha 09.09.2020, el

Gerente de lnfraestructura lnq. Luis G. Lovón Salcedc, APRUEBA el Expediente Técnico del Proyecto:
"tutLopaurNro v eupueCtó¡'t DEL sERvtcto DE pRorEcctóN ANTE tNt)NDA?IoNES EN R/BERAS

DEL RtO CACHTMAYO. TRAMO APV KARI GRANDE - ENCUENTRO cON EL RIO HUATANAY DEL

D/SfR/fO DE SAN SEBASIáN - CUSCO - CUSCO" con CU 2468250, cuyo presupuesto total que asciende

a s/ 22.088,579.s5 (VEINTE DOS MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE

COtt SSIIOO SOLES), con un ptazo de ejecución de 365 dias calendar¡o (12 meses) Modal¡dad de e.¡ecución:

Admin¡strac¡ón D¡recta;

eue, mediante Resoluc¡ón de Gerencia de lnfraestructura N' 073-2022€|-MDSS de fecha 15.08.?022, la

Geránte de lnfraestructura lng. Loyda Oropeza Galindo, resuelve APROBAR el Exped¡ente Técn¡co

Modif¡cado N. 03, APROBAR ta Ámpl¡ac¡ón de Plazo N' 01 por 208 dias calendario del proyecto

"MEJ1RAM\ENTo y AMpLtActóN DE SERy/c/os oE pRorECCtóN ANTE INUNDAcloNEs EN R/yERAS

DEL RIO CACHIMAYO TRAMO APV KARI GRANDE, ENCUENTRO CON EL RIO HUATANAY DEL

D/SIR/IO DE SAN SEEASI/A N - PROV|NCIA DEL CUSCO Y DEPARTAMENTO DEL CUSCO'con CÓdigo

único de lnversiones n" 2468250, a partir del 17 de Agosto del 2022 s¡endo la nueva fecha de culminación el
,12 de matzo 2023 hac¡endo un total de plazo de ejecución mod¡ficado de 573 dias calendar¡os:

eue med¡ante Resoluc¡ón de cerencia Munic¡pal N' 017-2023-GM-MDSS de fecha 13 de mazo de 2023,

"" 
apnoeo, ta AMPLIACION DE PLAZO N' 02 por 1aO OIAS CALENDARIOS de la obra 'MEJORA MIENTO

i eupltaóOv DEL SERVICIO DE PROTEC:IóN ANTE tNt)NDACtoNES EN R/SERAS DEL RtO

CACHIMAYO, TRAMO APV KARY GRANDE ENCUEN¡RO CON EL RIO HIJATANAY DEL DISTRITO DE

éeÑ éEaÁ§iAAa PRovtNCtA DE cusco, DEPARTAMENT) DE cusco", con cÓd¡go Único.24682s0,

siendo la nueva fecha de culminación de obra el 07 de setiembre de 2023, y el plazo total de ejecuciÓn de 753

d¡as calendarios;
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OE LA PLIACION DE PLAZO N" 03 Y DE PRESUPUESTO N"05

Que, mediante lnforme No 24-ROJWAV§GEO/G|-MDSS-2023 de fecha 04 de agoslo de 2023, el lng. Jordy

wóLi Áirár". várg"" - Res¡dente de ta Obra 'MEJORAMIENTO Y AMPL1AC1óN DE SERyICIOS DE

PROTECCTÓN ENTE T'IUNONCIOIVES EN RIVERAS OEL RIO CACHIMAYO TRAMO APV KARI GRANDE,

ENCUENTRO CON EL RtO HUATANAY DEL DISTR|TO oE SeN SeaeSnA N - PROVINCIA DEL CUSCO Y

DEzARTAMENTO DEL CUSCO", rem¡te al Subgerente de Ejecución de Obras el el Exped¡ente Mod¡f¡cado

N"O6 en fase de ejecuc¡ón fisica con Ampl¡aciÓn de Pfesupuesto N"05 por el monto de s/. 565,215.40 y

Amptiac¡ón de Ptazo N'03 por 146 d¡as calendar¡os que comprende desde 09/09/2023 al 0'11OU2024,

suStentando por mayores metrados, partidas nuevas, deductivos y mayores gastos generales, según el

siguiente detalle:
MEN DE LA N PRESUPUEST

BE5UMEN Dt LA aMpLtactó¡! oE pLÁzo N'03

'San Sebastián, cuna de Ayltus y Panakas Reales'
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023-MDSS-GM.O So/RAVL. de fecha 25 de setiembre de 2023 e lnforme N'ratrfica con los ¡nformes N' 412-2
CATYOH-EL. de fecha 02 de bre de 2023 el Gerente de I nfraestructura Dala SU

AT

3888-2023.GI-MDSS.D
robación acto VO

med¡ante lnforme N.1796-GPP-MDSS-2023, de fecha 05 de octubre de 2023, la Gerenle de

Que, mediante lnforme N" 3888-2023-G|-MDSS-DCA-YOH/EL, de fecha 28 de set¡embre de 2023, el tng.

oánvin cayo ncurio - cerente de tnfraestructura- emite ¡nforme técn¡co le99l favorable 99 ?1Pl]?9,!Lde 
pla=o

n" 03 de ia obra amptiación de presupuesto n' 05 de la obra "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL

sERy/C/O oe pnOrÉCCtó¡'t eVre wuuOaCtONES EN R/SERAS DEL RtO CACHTMAYO, TRAMO APv
KAR] GRANDE - ENCUENTRO CON EL RIO HUATANAY DEL DISTRITO DE SAN SEBASnÁN - CUSCO -

CUSCO" y concluye señalando que op¡na por la procedencia de la aprobac¡ón mediante, aclo resolutÑo de la

ampliación de plaio N' 03 por 146 dias calendarios de la obra en mención, s¡endo la fecha de in¡c¡o el día

OShWZOZZ y cutminación et O1lOgl2O23, con un plazo total de ejecuc¡ón modificado de 899 dias calendarios y

ampliación óresupuestat de S/. S85,215.40 soles y con un presupuesto total de S/. 7,270,489.04 soles;

.i Que,
Planeamiento y Presup uesto de la MOSS, Econ. María M¡lagros Ol¡arl zamalloa rem¡te al Gerente Municipal la

d¡spon¡bil¡dad presupuestal para la Ampl iac¡ón Presupuestal N' 05 del proyecto 'Mejoramiento y Ampliac¡Ón

del Servicio de Protección ante lnunda c¡ones en Riberas del Rio Cachimayo, Tramo APV. Kari Grande-

Encuentro con el Rio Huatanay del Distrito de San Sebastián - Prov¡nc¡a de Cusco-Departamento de Cusco",

s'sl

eue, la Resotuc¡ón de Contraloría N'195{8-cG sobre Ejecución de Obras PÚbl¡cas por Admin¡strac¡ón

O¡reáta, en su Artícuto 1' numeral 1) prevé que "Las Entidades que programen la EiecuciÓn de Obras bajo

esta modalidad deben confar con la as¡gnaciÓn presupuestal, et personal técnico ' administraüvo y los

equipos necesarios (...)". É.n el numeral 5) prevé que "En ta etapa de construcciÓn, ta Enüdad d¡spondrá

¿á in ',Cuaderno de Obra" deb¡damente fol¡ado y legalizado en el que se anotará la techa de inicio y
térm¡no de los lrabajos, las modificaciones autorizadas los avances mensuares, /os conlrDres dlan'os de

ingreso y sal¡da de materialery personal, las ho?,s de trabaio de los equ¡pos, así como los ptoblemas que

vÉne aíectando el cumplimienio de los cronogramas establec¡ctos y las constancias de la supeNisión de la

obra". As¡mismo, prevé en el numeral 8 que'Et lngen¡ero Resrdente y/o lnspector presentam mensualmente

un ¡nfome detalládo al nivel conespond-iente sobre el avance f¡sico valoizado de la obra, precisando los

aspectos t¡mitantes y las recomendac¡ones para superados, deb¡endo la ent¡dad d¡sponer las med¡das

respectivas", precisaÁdo que no hay una norma especif¡ca que regule las ampl¡aciones de plazo en las obras

por admin¡stración directa (negr¡ta y subrayado agregado);

por el monto de s/. 565,215.40 (QUINIENT OS SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OUINCE CON 4O/1OO

SOL s) ENTE IAMIENT DETE RUBRO NY
NON RE RENTA DE YPA NES

Que, el numeral 17.7 del Artículo 17" del Decreto Supremo N' 284-2018-EF que aprueba el Reglamento del

Decreto Leg¡slativo N" 1252, Decreto Leg¡slativo que crea el Sistema Nac¡onal de Programac¡Ón Mult¡anual y

stión de lnvers¡ones, señala que "Luego de la apmbac¡ón del exped¡ente técn¡co o documento equ¡valente,

lome a la normativa de la mater¡a, se inicia la ejecución física de las invers¡ones', numeral 17.8 tas
odificaciones que se Presenten cturanle la eiecución tisica del provecto de inversión deben mantener

a concepción técn¡ca, económica y dimensionamiento. Estas modifícaciones son rea¡stradas Dor la UEI

I
ó

nta tvo " (negrita y subrayado agregado);n

=- Or". conforme a la D¡rectiva N. OOI -2019-EF/63.01, D¡rectiva Generat del Sistema Nacional de Programac¡ón

Multianual y Gestión de lnvers¡ones, con referencia a la fase de eiecución de inversiones, en el Artículo 33" en

srs nrmeál"s sigu¡entes señala: "33.1 La ejecución fís¡ca de las ¡nvers¡ones se ¡nicia luego de la aprobac¡ón

'San Sebastián, cuna de Ayltus y Panakas Reales'
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det exped¡ente técn¡c1 o dolumento equ¡valente SegÚn. Conesponda, s,endo responsab¡l¡dad de la UEI

efectuár los registros gue conespondan en el Banco de lnvers¡ones. 33 2 Las mod¡ficaciones duranfe la

i¡riii¡oii ¡"¡i, de hL inversiones deben ser registradas por la uEl antes de su e¡ecución, meüante el

Éormato N.08-A: Registros en ta fase de Ejecuciói para proyectos de ¡nvers¡ón y Formato N" 08-C: Reg¡slros

en la fase de Ejecución para IOARR, segúi conesponda, y s¡empre que se mantenga la concepc¡Ón técn¡ca y

dimens¡onam¡ento, en el caso de proyectos de invers¡Ón:

et)e, ta.D)RECT:VA N" O1-2016-SGEO-G/-MDSS D\RECTIVA PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE

/NYERS/ON PUBLICA BAJO LA MODALIDAD DE ADMINISTRACION DIRECTA EN U MUNICIPALIDAD

DtsTRtTAL DE SAN SEBASI/AN", aprobada med¡ante Decreto de Alcaldía N" 002-20'f 6-A-MDSS-SG de

fecha 01 de julio de 2016, en su numeral 9.'15 regula las modiflcac¡ones al exped¡ente señalando: "9.,5.1

Mo¿if¡cac¡onés presup¿,esla/es. Toda Modif¡cac¡ón del Presupuesto de obra por lncrementos o Deduct¡vos de

uitui," ito Metrados que resulten ¡ndispensables para alcanzar el obiet¡vo contemplado en el Expediente

Técn¡có Aprobado debe ser aprobado med¡ante kesotución por et T¡tular de la Ent¡dad o el func¡onario

aásigiáoo' por aetegac¡ón de func¡ones prev¡a sustentac¡ón técn.¡ca^de ta Unidad Eiecuton con aprobac¡Ón del

tiiplilii í "orro,riard 
de ta Gerenc¡a de Proyectos, of¡cina de Supervisión y la sub cerencía.de Eiecución

¿e'Obras. El monto de las mod¡f¡cac¡ones no debe exceder el yo vigente de sensib¡l¡dad def SN/P Los

¡ncrementos presupuestales de obn solo proceden en /os casos s,guienfes: - Por Mod¡ficaciones al

E;;"¿¡rr;t" ráciicá - por s¡tuac¡ones ¡mprev¡s¡bles generadas posfe ríomente a la Autorizac¡Ón del ¡n¡c¡o de la

Qbra Públ¡ca":

Que, respecto del trámite que debe seguir la mod¡f¡cac¡ón presupuestal, el mismo numeral 9.15.1 establece

ue se debe segu¡r las siguientes consideraciones Et residente debe proporcionar toda la ¡nformac¡Ón que
qs!lAt

SEB

g 
':i

cuc¡ón de las mod¡f¡caciones Y la viabitidad de las soluciones técnicas adoptadas' cuando se plantee
+ mod¡t¡cac¡ones susfanc,a/es se debe solicitar opin¡Ón del proyect§ta'',

Que. asimismo el numera I 9.15.3 de ta Directivá en su literal a. señala que las e¡!Pl[49i9!9§-!qPE¿9 son

aquellas que mod¡ficarán la fecha de termino programada y podrán fundamentarse en las causales s¡gu¡entes

Por atrasos o Paral¡zac¡ones aienos a la voluntad del res¡dente. - Atrasos en el cumplim¡ento de las

restac¡ones por causas atibuibles a la Ent¡dad. Por caso fottu¡to o fuena mayor deb¡damente

comprobados. As ¡m¡smo, et t¡teral b. se seña/a que la ampliacíÓn de plazo solo procedente cuando la causal

mod¡fique la ruta crít¡ca del cronognma de eiecucíÓn y represente demon en su culminac¡ón Y se reconocerá

la pronoga necesaia obtenída a parth de la nueva ruta critica",

Que, en cuanto al Proced¡miento para solicitar la ampliac¡ón de p lazo, et literal d. del numeral 9.15.3 regula

que el procedimiento Para solicitar la ampl¡ación de plazo es el s¡guiente "- Et res¡dente deberá anotar en el

cuademo de obra las circunstanc¡as que a su citerio amerilen amql¡ac¡Ón de plazo. - Dentro de los qu¡nce

(15) días naturales de concluido el hecho ¡nvocado; el residente sol¡c¡ta ra, cu antificara y sustentara su sol¡c¡tud

de ampl¡ac¡ón de plazo ante el suqeN¡sor o ¡nspector presentado un exPed¡ente de ampl¡ac¡ón de Plazo.- El

Superv,sor o lnspector analizan lo exq uesto por el residente y presentara un ínfonne al Gerente de

is¡ón y L¡qu¡dac¡ón con la respect¡va opin ¡ón de procedenc¡a o no de lo sol¡c¡ta do, en el plazo máx¡mo

e (07) días naturales de haber rec¡bido el exped¡ente del res¡dente de obra (...) - La Gercncia de

pemita una evaluac¡ón técn¡colegal y presupuesfa/ y asmtsmo que pos¡b¡t¡te la conform¡dad por el lnspector

el Supevisor según corresPon da y poster¡ormente aqrcbac¡Ón Por la Mun¡c¡pal¡dad. El residente de obn
t¡pif¡car la causal sustentadora - El res¡dente de obn debe sustentar técn¡camente la neces¡dad de

tsuperuisión y Liqu¡dac¡Ón' previo ¡nfome técnico

ampliación de Plazo";

Que, en v¡rtud a lo establec¡do en el ¡nciso 17.1) del articulo 17" del TUO de Ley No 27444, Ley de

Proced imiento Adm¡nistrat¡vo General, corresponde aprobar' cON EFIcACIA ANTIcIPADA, la ampliaciÓn de

plazo N' 03 del Proyecto "Mejoramiento y AmpliaciÓn del Serv icio de Protección ante lnundaciones en Riberas

del R¡o Cach¡mayo, Tramo APV. Kari Grande- Encuentro con el Rio Huatanay del D¡str¡to de San Sebastián -
Provinc¡a de Cusco-Departamento de Cusco" , con CUI N" 2468250i clebido a oue tas fechas de inic¡o fue el

2023 v la {echa de no sera el 01 de lebrero de 2024

del Coord¡nador de Obra, Procede rá a la aprobac¡ón de

!a
c

si1:81.

in¡cio el 09 de tiembre de

Que, mediante op¡n¡Ón Legal N' 6'14-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 09 de mafzo de 2022, el Gerente de

Á.*ü" Légál".,',oetNA tó siguiente: i(...) 3.1 E" p-."."dente ta Ampt¡ac¡ón Presupuestal .N." 
05 del proyecto

"uiiái¡"itii' a^ptiación áel Sirv¡ia'Oe Protócción ante lnundaciones en Riberas del R¡o Cach¡mavo'

Tramo Apv. Kari Grande- Encueiio cán et R¡o uuatanay del Dístrito de san sebastán - Prov¡ncia de cuscG

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'
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Depa¡lamento de Cusco", con CUI N" 2468250, Por et monto de S/. 565,215.40, hac¡endo un presupuesto

total mod¡f¡cado de S/. 7, 270,489.04 (SIETE MILLON ES DOSC/ENTOS SETEN-TA MIL CUATROCIENTOS

OCHENTA Y NUEVE CON 04/100 SOLES). 3.2 Es procedente la Ampliac¡ón de Plazo N'03 del proyecto

"Mejoramiento y Ampliac¡Ón det Sev¡cio de ProtecciÓn ante lnunda ciones en R¡beras del R¡o Cach¡mayo,

Tramo APv. Kai Gmnde- Encuentro con et Rio Huatanay del D¡str¡to de San Sebasfián - Prov¡ncia de Cusco-

Depaftam
desde e,

ento de Cusco",
09 de seliem

con CUI N" 2468250, EFICACIA sc
de 2023 hasta 01 de febrero de 2024. con un plazo total de ejecuc¡Ón de

ochocientos noventa y nueve (899) días calendarios,

eue, por las cons¡derac¡ones expuestas de conformidad a la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades,

Resoiución de Contratoria N" 195-88-CG, D¡rectiva N" O1-2016-SGEO-GI-MDSS, y en mér¡to a las facultades

OetegaAas mediante et numerat 3.1 del ARTíCULO PRIMERO Resoluc¡ón de Alcaldía N' 19-2023-A-MDSS de

fecha 12 de enero de 2023

=

r

E RESUELV

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, ta AMPLIACION DE PLAZO N" 03 por 146 dias calendarios de la obra
"MEJoRAMtEN-ro Y AMPLtACIÓN DEL 

'ERVlclo 
DE PRorEcclÓN ANTE INUNDAC/ONES EN RiEERAS

DEL RIO CACHIMAYO, TRAMO APV KARY GRANDE ENCULNIRO COIV EL RIO HUATANAY DEL

DrsrR/ro oE sAN SEBASÍÁN, PRovlNctA DE cusco, DEPARTAMENTO DE CUSCO', con CUI N"

2468250, cON EFICACIA ANTICIPADA desde el 09 de set¡embre de 2023 hasta 01 de febrero de 2024, con

un plazo total de ejecuc¡ón de ochocientos noventa y nueve (899) dias calendarios, de acuerdo a los informes

técn¡cos y legales favorables detallados en la parte considerativa de la presente resoluc¡ón, con el sigu¡ente

le

UNDO: APROBA R la AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL N" 05 del proyecto "MEJORAMIENTO

DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN ANTE INUNDACIONES EN R/BERAS DEL RIO

CACHIMAYO, TRAMO APV. KARI GRA NDE- ENCLIENTRO CON EL RIO HUATANAY DEL DISTRITO DE

SAN SEEASTAiV - PROVINCIA DE CU SCO.DEPARTAMENTO DE CU SCO", con CUI N" 2468250, Por el

monto de S/. 565.215.40 soles, haciendo un presupuesto tota¡ mod¡licado de 5/.7,270,489.04 (SIETE

MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL CUATROCIENT os oCHENTA Y NUEVE CON 04/100 soLES), de

acuerdo a los ¡nformes técnicos y legales favorables deta

resolución, con el sigu¡ente detalle:
llados en la parte considerativa de la presente

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales'

§
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DOCUMENTO DE AROBAClONDESCRIPCION

365 d¡as calendar¡osPlazo Ejecución s€gún ExP.Tec-

16t081202rFech¿ de In¡cio

DE GERENCIA OE INFRAESTRUCTURARESOLUCI
N. 04r-2020<r-MD55

$loaqoz2Fecha de Conctu§ón

208 días calendariospliación de Plazo N'01
Fecha de ¡n¡oo

DE GERENCIA DE INFRAESTRI]CTURARESOLUC

r7l$12022

1210312023Feaha de Conclus¡ón

Ampl¡ac¡ón de Plazo N" 02

t3lo3l2023Ferha de ln¡co

DE GERENCIA I4UNICIPAL NO O17.RESOLUCI
2023-Gl'1- r.4DSS

08109/2023Fecha de conclus¡ón

146 d¡ascalendariosAmpliación de Plazo N' 03
09l09lzo23Fecha de lnicio

oÚ0212024

SOLICITADO

899 días calendar¡oslazo de Eiecuc¡ón de la Obra

oPhti,$liT::ú'/' § wwwmunisansebastian.gob.pe

GESIÓN 2023 - 202ó
=-

Compromccido! conüi9o

RESUMEN ot t-t lrvlpLlecló¡¡ DE PLAzo N" 03

N',073-2022-GI ¡4DSS

180 dias calendarios

-redla 

de conclusón

,/
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GEST|0N 2023 - 202ó Cornpror¡atido, co¡tigo

MOOIF¡CACION PRESUPUEíAL N' 05

¡Ftc¡c¡o
N

PRESTJPUEST

No 04

OD¡FICACIO
N

PRESUPUEI

N* 03

MODIFICACI
ON

PRESUPU€s

I{.02

PRESUPUES

N* 01

IFIC¡CI
ON

oo

TOTA!
PRESUPU

EStO
IOTAL

PRfSt'PUES
TO

MOOlFICÁD
o

GASTOS
GENERAL

ES

oEoucrvo
5

S

MAYORES
PARTIDds

NUEVAS

TOTAL
PRESUPlJEsT

o
MOOIFICADO

TOTAL
PREsUR]EST

o
MODIFICADO

ÍOTAL
PRESUPI.]E5

TO
MODIf¡CáD

o

TOTAT
PREgJPI'ES

TO
MODIf¡CAD

o

PRESUPUEsT
o

EXPEDIEITTE
'fEcr{tco
II{IEGP¡!

DESCR¡PCI

0.01000000
313,95

0.00PONENTE O1 5,426,$a
.27

5,426,638.2-425,055-35302,358.1
6

473,319-4
4

5,076,016.026.159,620.34
s,609,706.5

3

5,431
,947.83

5,1L1,9Á7.43

8!47,94136,0
t7

136,0r

279,745.6
3.61

10,

545.630
269,24a10,19

0.24
410.1
90.24

410,1
q.24

4r0,19
0.24PONENTE 04

.00

5,a04,512
.81

5,$4.512.8
00.00

302,354.r
6 -425

483,865.0
693756.11

6.ñ7,tÁ2.3
0

5,978
40155 40 1,033,741

'27
1,033,7{3.2

/
170.r .9

0
863,54

6_37
863,54

6_37
s39,4
49.3500 06

474,70
0.06NERALES 213,169.8r99,31r99,31

9.21
133,5

57
138,5
l8 5/l 5.18 57

DE

.06_06I81,660.
06

t23,0
60.45

r¿,0
60.45.45

DE

DE

fEc.

0.000.00
46,81
l

46,81
1.1

46,811
10

DE

TEC,

37 184.6431 184
,,t44.

37 ¡84-64
24,ñ
8.84

24,804.OE

8.39
80,214.

l90.000.00 7,2t0,4497,210,449 0

5.40466.431
6,980,s10.6

5
6.786,O14.4

6
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ARTICULO TERCERO: ENCARGAR' a la Gerencia de lnfraestruclura a través de sus áreas competentes,

real¡zar el reg istro en el Banco de lnversiones por Modificac¡ón en Fase de Ejecuc¡Ón por Amp l¡ación de PIazo

N' 03 y AmpliaciÓn de Presupu esto N' 05 del Proyecto denomin ado "MEJORAMIENTO Y AMPL\AC\óN DEL

RVICIO DE PROTEcctóN ANTE INUNDACIONES EIJ R/8ERAS DEL RIO CACHIMAYO, TRAMO APV

KARY GRANDE ENCUENTRO CON EL RIO HUATANAY DEL DIsrnlro oE s¡iv seaesflAlv, PROV1NC1A

DE CUSCO, DEPARTAMENTO DE CUSCO", asim¡smo, se le encarga la custod¡a del presenle expediente

REG/STRESE, COMU N IQU ES E Y CUMPLASE,

ART|CULocUARTo:NoTlFlcAR,elpresenteActoResolut¡voalaGerenciadelnfraestructura,Gefenc¡ade
iji""i,áÁ¡"rt" 

-V piesupuesto, Jefá oá Supervisión de obras y demás áreas correspondientes para su

conoc¡miento y Iines pertinentes.

ARTICULoQUINTO:DISPoNER'alaGerenciadelnfraestructuraqueencopiaSimple.remitatodoslos
actuados del presente exped¡ente á L éeirátar¡a récnica de Procesos Admin¡strat¡vos Disc¡pl¡narios, a fn de

qri, 
""--"l""ii¡";" 

.r. trn"¡on":' oetáir¡ne r"" responsabilidades adm¡n¡strat¡vas en las que hub¡eran

incur.do los func¡onanos V ru*'Ooi"a-qr" no han tramitado dentro de los plazos estable€¡d^os la.presente

solic¡tud de Ampliac.ón de Plazo Ñ; óá v Á'pi""oni.9 Pl9-tj!'9."jo N' 05 del provecto "MEJoRAMtENTo Y

AMplACtóN DEL SERVtCto' óÉ'paciteCctóN ANIE INUNDACIaNES EN RTBERAS DEL Rto

CACHIMAYO, TRAMO APV XEAI éAENOE - ENCUENTRO CON EL RíO HUATANAY DEL DISTRITO DE

SAN SEBASIIíN - CUSCO - CUSCO,:

ARTICULO SEXTO: ENCARGAR, a ta oficina de Tecnologia y sistemas lnformát¡cos' la publicac¡ón de la

presente Resotucion.n et port"t i'n"lt¡iucánil ww*.munisanleoástian.oou.oe de la Municipalidad Dlstr¡tal de

San Sebastián - Cusco.

Ayllus y Panakas Reates'd'San Sebastián, cun

§ www.munisansebastian.gob.pe

RESUMEN DE LA AMPI.IACION PRESUPUESTAL N" 05

]OMPONENTE O2

98,084.47,945.

0000m0m000
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